
N ú n ^ e r o  ' % M iérco le s  5 d e  lít^eró  d e  1 8 5 9 . 8  CllcillOS:

M  LA PROVIRGIA DE ALBACETE
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(C0NT1NL'A,CI0N.,)

ílelacion de los créditos que se consideran necesarios para 'atender, durante ocho años, al ma- 
fé n a l ' 'é^traotáñ^ariq ' 'd'é los sinñrios públicos que á codlinuacion se expresan:
/•  DÍ5.bí.jLCIA Y jIuST-EGU. • ' Reales vellón.
p.  ̂ Óipgaciones'de Gracia y Justicia. ' -----------------------

■Repflracíónés de, eáiíí;GÍós (le las Audjpncias'y.Juzgados . . • .r  . . . ..,18.000.000
• •••• ' ' P, i ; / . ■ :  ̂ .

, ,Opligactones eclesiásticas.,' .
Rcpai’dciüiies '̂do templos . . , . . . , . ’ ,
Idem de convenios de réíigíósas. ' * . . . . . , ; .
Idem de palacios episcopales . . . . .  v ̂  .

4i;noóvooo 
• 6 000.000 

'2.000.000
.52.000.000

>Mm^TíER-IO DE LA GUERRA. ,
Material de Arttlleria.

Fomento dd-lo* establecii'niehtós líe cbrislYiiccion pa»*a la in- ' 
dnslci? militar. . ¿ . ,

Material de [ñgenieros.
Obras de Jforlincacicíñ . . : .......................................... V. 200' 000.000
CuarieléV y.cdlficros militares.' . . .  . \  . . . . . . lüO.OOÓ.'üüü

70ÍOÜO.GOO

50.000.000

500.000.000

..........  MINISTERIO DE MARINA.
romenfo de arsencoles. . ............................... .......................................  . lÓO.OOO.OOO
Idem dé buques^' . ‘ . . . ........................... , • ........................ .....  . . . 550.000.000

MINISTERIO DEÍ'LA GOBERNACION.
' Ustablecimieníoé de Beneficencia. 

Reparacioíies. .conslruíiciqn y. habilitación de edificios.

Éslableciniientos penales y de-.detendon.
PrcsriAios . ■ . . . . ............................
Ensoflídií corrección. !' . .
C á r c e l e s , . . ;.r • , • . / .  . ú. >•. i . . .  .

"li'.'i :.J!. ■ • . - •. .

''*■ ‘ MINISTERIO DE FOMENTO.
Carretera*. . " .  . . . . . . .  . . .
Ríos V .canales................................ .....  ! ! . ...
Navbgadión'.marítima ...
Conslijiíc:'cione« civiles. .. . . . . . . . , , ,

S50.000.000

450.000.000

. . . . . SO.OOOíOOO
f

,1,5.000.000 '
'5..i)oo.mío..
20.ÓÜO..ÜOO‘

40.000.000
70.000.000

. . . .  619.000 000
96.000.000

. . . . . . 220.000.000 

................................. 5q.OUO.OÜO

MINISTÍÍIUO DE MACIENDA.
Reparhcioucs y construcción d.b edificios . . . .  . . • 40.000.000
Adquisición y establecimiento do máqijinds en las fábricas y minas á cargo Jo ja 

Adminislracion econ(5mica. ‘ . .. .. .! . . . . . . . .  20,000.000

1. 000. 000.000

60.000 OOO
2.000 mm.ooo

Madrid 10 de Dicioinhro d« 1858.«=Pcdro Salavem'a.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer do mí 
Consejo do Ministros, Vengo en auto
rizar al de Hacienda, para que someta 
á la deliberación de las (Mrles. un pro
yecto de ley para regularizar !a emi
sión, entrega y jiago (le los valores con 
que se lian de satisfacer las subveneio- 
ijes de los caminps de. hierro y el rc- 
parlimicnlo v reintegro de la parle con 
que deben contribuir á este, objeto las 
respectivas provincias.

Dado en Palacio á diez de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salavarrfa.

A LAS CORTES.

El examen de las obligaciones que 
han de pesar sobre el Tesoro público 
por efecto de las subvenciones que el 
Eslado ha prometido <á las empresas do 
(i rro-carriiüs, ha sido olijelo de espe- 
ciíil ¡iilcréspora el Ministro que tiene 
la honra de dirigirse á la.s córles.

De varios nndos han delerininado 
las leyes lie concesión que se paguen 
á las empresas sus respectivas subven
ciones.

Consiste uno en cantidades dulcr- 
minadns y abonables en metálico.

Uiro en can:idades pagaderas en 
acciones por su valor nomina!.

Otro en canlidides de meUálkm ó 
los equivalentes á los cambios con ien- 
les de Bolsa, de acciones de ferro car
riles ó papel del Estado sin determinar 
su clase.

Otro en la garantía eventual de un 
míninuim de interés v amortización á 
los cajiitales que se empleen en estas 
obras

Y por úllimn, en el valoree obras 
de ililérenles clases.

El total de subvenciones abonables 
en Ii primera forma, ó sea en metáli
co, está calculado en 454 millones, 
dé los cuales hasta Nü\ienibre último 
nada se habla salistécho.

El de los que se pagan en ac'- 
ciones por su valor nominal se gra
dúa en 178 millones, de los que so 
han entregado 65.600.000 rs.

El de las que se cubren en ia 
tercera, ó sea (m metálico ó su equi
valencia ú papel, se iuilla computa
do en 1.000 millone.'*, de los cunie.s 
están ya abonados 127 millones.

El. dC' las subvenciones consisten
tes en dicho inininuin do. interés y 
omot'Lizacion no es calculable, pero 
basta ('! citado mt's se linlúau pago-
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do por.eslü conceplo 10.'í7d.000 i;̂ .
kl valor de las subvenciones en 

obras es de pequeña iiiiperlancia con 
relación al lodo de oslas obligaciones.

Keunidas esas cantidades, apare
ce que las subvenciones ofrecidas as
cienden á I.t)'22 millones, y que pa
gados á cuenta 203 millones, quedan 
por cubrir 1.417 iuiilau.es, mas las 
anualidades dé; aquellos capitales sub
venido.'' coa- la garanU’a .del iníerQs 
y la amcrli^éion,

A l tiempo que los leyes de cun- 
cesión fian sciufiado dichas .subvem ití- 
nos. lian icíeriTiiuado también que las 
pun híciaftinlordsádas cn'Jás respecti
vas liiioiis’ contribuyan''ctTn la tercera 
parto.

El niélido do rcparlir esta entre 
las lócalldades, obliga á cenlribuir en 
unos casos á las provincias y pueblos' 
inmediaíamenle interesados en cada 
línea, sin deíinir los líinilos de este in
terés, ni dar por lo tanto la base para 
el reparlimienlo: en otros obliga á las 
jirovincias por donde debe cruzar la lí 
nea, en proporción de los kilómetros 
que ha de recorrer y de la riqueza de 
atjuollas graduada por las conlribncio- 
nes territorial é inünslriil y de comer
cio, enl raudo fvn algún caso la de con
sumos; y en ios demás exige de las 
provincias cruzadas por la línea, que 
contribuyan en razón simple de los ki- 
lómclros recorridos.

fSe continuará J

SECCION DE LA PROVINCIA

COMISION 1»KINCU>a L üe vent .\s
I'UOPIKD.VDES y ÜF.nECHOS nivL ESTADO.

Por disposición del Sr. (lobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes d e l .®  de .Mayo de 18d5 y 
\ \ de Julio de UiotJ é inslruccion.es 
para su cumplimiento, so sacan á pú
blica subasta, en el dia y hora que se 
dirá, las tincas siguionles.

Ileinate para el dia cuatro de Ecbrero 
próximo ante el Juez de primera ins
tancia Dou Joaquín Sanclic.z Canlaíc- 
jo y el Escribano Don José bopez Cam
pus, que tendrá electo en las Cosas 
Consistoriales de esta capital, desde 
las diez de su mañana en adelante.

PROPIOS.

Ih'isticas. :)fcnor cuantía.

IVúni. 
rt-l In-

rio.
1565 i.'na dehesa denominada Recial 

príícndcntc de los propios de las 
Peñas de S. Pedro, en cuya térmi
no radica, la cual ba .'̂ ido dividida 
por los peritos, sin perjudiear su. 
valor íMi dos .suertes á trozos y, se. 
,' îibasla eu la forma siguiente: 

Primera síterlé. (h;nsla do V á) iáncg îs 
de crdiida, de la mecida, usual 
del pai.s equivahnilos á 35i bectá- 
reas, r)n'ár'ens, 55 ecnliárea.s y 70 
ccntimeli’i'S cuadrados: Tuda por 
S. (Ielies:i de las .M. dehesa
do Mingo. Gil; P., don .losó Vera, 
i)ienes .de' Inslniecion pública y 
otros piopietario-, y N. redonda 
del ArgaHiri;.oir y dehesn de Cuc.- 
ve('i(‘as: tos peñlos.la han se’ñala- 
do una reñía anual de 570 rs, por 
la tp.ie ha sÍ<lo capilaiiz.ula en 
12B26 y ju.sliprecinda en 11280 rs.

-  ‘2
en venta; y como la tasación en ’ 
venta es menor que la capilaliza- 
rion por el tipo de esta se subasta.

Segunda suerte. Consta de 80 fat^egas 
de cabida de la medida usual del 
país, equivalentes á 50 beclárcnsí 
4 áreas, 51 centiárea^jfíg^O cen
tímetros cuadrados: Imda por S..
1) José Yero, v biones-de hiSlruC' 
eimi pública; M- hiedes dé dicha 
procedencia; P. Marinño Giménez, 
.Antonio Alfaro y otros propieta
rios, y N. término/del Pozuelo: 
lo.s pontos la han ' señalado una 
renta anual de 120 r?. por la ijue 
iia sido capil:di/,ada en 2700 y jus
tipreciada-en 2'iOO. rs. îii viuila; y 
como la lasacioivcn venta es me
nor que la capitalización por el 
tipo de esta se subasta.

1564 Uno .ieliesa' de pa.slos dcnoini- 
nnda .\eibueiie, procedente de lo.s 
Propios de las Peñan de Son Pedro 
en CUYO término radica de 502 
fanegas de cabida de la medida 
usual (le! pais, equivalentes á 211 
bócláreas, 92 áreas, 14cenliárcas 
y 70 cenlíinelros cuadrados: linda 
por S. Redonda de Casa-Cañete;
M. bienes de Instrucción pública y 
varios propietarios, P. Redonda 
de Solana y otros prepÍelario.s, y
N. término do Pozuelo: ¡iroduce 
cu renta anual 418 rs. por la que 
lia sido capitalizada cti lOOSü rea
les y tasada en 502 rs. en renta y 
en 72-18 en venia; y como la lasa
ro n  en venta es menor que la ca- 
pilalizacion, por el tipo de esta 
se subasta.

1559 Una deliesa denominada Cucha 
Rubia,: procedente de los Propios 
de las Peñas de San Pedro, en 
cuyo término radica, de 250íanc- 
gas de cabida déla medida usual 
del pais; que produce en renta 
anual 351 rs. 50 céntimos: la cual 
lia sido divii’ida |ior los peritos en 
dos suertes ó trozos y dube subas
tarse en la forma siguiente.

Primero suerte. Consta de 75 fanegas, 
de cabida de la m tlida usual del 
pais, equivalente á 52 hectáreas,
54 áreas, y 26 eentiáreas: linda 
por todas parles tierras de 1). .Ma
nuel Romero; los peritos la han 
señalado una renta anual d e '91 
reñios,’ por la que ba sido capitali
zada en 2115 y lasada en 4075 
reales en venta: y corno la tasa
ción en venia asciende solo á 1875 
reales menor que ía capitalización, 
j)or el tipo de esta .se subasta.

Segunda suerte. Consta de 155 fanega» 
de cabida de la medida usual del 
pais equivalentes á 100 liecláreo.s,
50 áreas y 01 eentiáreas: linda 
por S. P. y N. tierras de 1). Ma
nuel Romero y M. término de AI 
cadozo: los peritos la lian señala
do 510 rs. en renta anual, por la 
que ha sido capitalizada eii71ÍO 
y tasada en 6315 rs. en venta; v 
siendo la tasación en venta 6315 
reales menor que la capiializncion, 
por el tipo de esta so subasto.

1570 Una dehesa denominada Losar 
y Labor, procodeme de los Pro
pios do las Peñas de San Pedro, 
en cuyo término radica, de 530

fanegas do cabida do la mediila 
usual dol pai.s, equivalentes á 251 
hectáreas, 53 áreas, 00 eentiáreas 
y 50 centímetros cuadrados: lin- 
da por S. término de Pozo Hondo, 
M. D. Juan Antonio Giménez y 
ólros, P. Redonda de esta villa, 
viñas de Mala-moros y deliesa de 
Mingo Gil. N. dicho charlo ;de 
Mingo Gil y la dehesa do Caras: 
produce-dn reñía anual 455 rea
les, pur la que ba sido capitalizada 
en 9742 rs. y lasada en i7000‘rea- 
Ies en venta y siendo In tasación 
en venta menor que la capitaliza
ción, por el tipo de esta se su
basta. .

1560 Una delicsa denominada Colme
nar, proccdenlo de los Propios 
de las Peñas do San Pedro, en 
cuyo término radica, de 765 fa
negas de cabida: la cual ha sido 
dividida por los peritos en dos 
suertes ó trozos, y debo subas
tarse en la forma siguiente;

Primera suerte, consta do 525 
fanegas dé cabida de la medida 
usual del pais, equívalorites á 367 
ecláreasv 63 áreas, 03 eentiáreas 
y 63 centímetros cuadrados: linda 
por S. Redonda del Roble, M. la 
segunda suerte, y camino de las 
l'eñas al Salmeo, P. Redonda del 
Sabuco y.varios propietarios, y N. 
caminó carretero de las' Peñas al 
Sabuco y dehesa de Cantarero: los 
peritos la han señalado.6t0 rs. en 
renta anual, por la que ba sido 
capitalizada en 13725 y lasada en 

.. 12080 en venta; y siendo la-lasa- 
qion en venta, menor quQ la capi
talización, por el tipo de esta so 
subasta.

Segunda suerte, consta de 210 
fnnegai de cabida, de la medida 
usual del pais, equivalentes á 100 
cetáreas,' 12 áreas, 06 eentiáreas 
y 60 centímetros cuadrados: lin
da por S. senda que de! Roble 
llevan á Albalcro, M. senda que 
de esta villa llevan al Sabuco, 
y labor de D. Manuel Romero,. 
P. la dehesa primera y varios 
propietarios, y N. la Rambla y 
Redonda del Redoble y otros pro 
propietarios: los peritos la lian 
señalado 160 ri, cji renta anual 
por la que ha sido capil.aiizada en 
5690 y tasada en 1900 en ven
ia: y siendo la tasación en venta, 
menor que la capitalización por el 
tipo de esta se subasta.

, ADVERTENCIAS.
1.* No so admitirá postura que no, 

cubra el tipo de la subasta.
' 2.* El precio en que fue.^en rema- 

tildas las lineas, que se aujiiuicarán al 
nidjór postor, sean de mayor ó menor 
cunnlia v procedan de Corporaciones 
civiles, so pagarán en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los resum
ios con el inlérvalo de nn año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1056.
, 3,* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado conlinnarán pagándose ch 'fós 
quince plazos y catorce años que prí- 
vicnc el nrlíeulo 6. ® do la ley de pri
mero de Mayo de 1055 y con Ía bonill-

eacion del 5 por 100 que el laismo 
otorga á los compradores qué anlici- 
pcA .uno...ó. mas .plazos, pudiendo esto 
liao'ef* el’ pago del 50 por 100 en papel 
de l.'i Deuda pública, consolidada'^o di
ferida. conforme ú lo dispuesto en el 
arlícniu 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán en 20 
plazos iguales, ó ip que es Jo mis
mo, duranlo diez y nueve'aúos^

A los compradores que anticipen 
uno ü mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
conceplo-de que el pago ba de’cgecu- 
larse al tenor de lo que se disj^oiie en 
las Inslruccioues de 31 de Mayo y 30 
de Junio' de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demas dalos quo existen en la 
Adinínistnicion especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 

.Jos de que se trata no se iiallan gra
vados con carga alguna; pero si apare ■ 
cióse posteriormente, se indemnizará 
al comprador en los términos que en 
la va citada lev se determina.

5. * Los  ̂ derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán do 
cuenta del rematante.

6. ® A la vez que en esta Capital, so 
verificará oiro remate en el mismo 
día y hura en la ciudad de Ghíncliilln.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los quo quieran inte
resarse cu la adquisición de las fincas 
insertas en cl precedente anuneio.

NOTAS.

!.* Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del K.stadü, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de luslruccion 
pública superior, cuyos productos inr- 
gre,'cn en las Cajas del Estado. los dei 
secuestro del ex-Infanle D. Garios, y 
los (le las órdeno.^ uiililarcs do San 
Juan do Jerusalen. cualquiera quo 
seo su nombre ú origen.

Albacete \  de Enoro do 1059.— 
.Manuel Romero.

UNIVERSIDVD LITERARIA DE 
VALENCIA.

NosD. Antonio Zambrana, Abogado do 
la Real Academia Pretorial, indivi
duo de mérito de la Real Sociedad 
cconóuiica do Amigos del pais y Di
rector general de la corporación. 
Inspector de la Escuela general pre
paratoria y de las especiales existen
tes, curador de la Academia de no
bles arles de San Alejandro, Presi
dente delegado de la Comisión pro
vincial de instrucción primaria, indi
viduo de la Junta general de Cari
dad, de la Comisión sobre cl cslalilc- 
cimienlo de pesas y medidas decima
les, y de la de arles y oficios, ,Caba
llero de la Real orden Americana de 
Isabel la Católica, catedrático- pro
pietario de procedimientos é instruc
ciones criminales; Rector de la Real 
l:nivursidad de la Habana.

A lodos los que hubicsTU obteni
do cl grado de Doctor ó Lic(,*ticiado en 
ciencias lineo-matemáticas en las Üni- 
versides (í Colemos dei Reino, bace- 
mós saber: Que en esta de la Habana . 
se halla vacante un.i plaza dc .Calodrá./ 
íleo snperñnmerarip de la éxpre.s/í(ía 
laciili’ad. hacemos saber IgnalniOMii'. 
que aunque nijíguna de ellas tenga do
tación lija, su título habilita para (jp-
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tar á, lii propie<hi! y siisliliicioh de las 
Cútedras de número de la misma; y de- 
hiendo proveerse por S. M. la Reina 
N’iífísLra Señora (Q. Ü. G.) previa opo
sición y á propuesta del Kxemo. Señor 
Vico Real l^rolcclor de este Estableci
miento, lia acordado el Claustro gene- 
jnt,. en uso de las iacultadcs que se le 
conüeren por el plan general de Ins
trucción pública de las Islas de Cuba y 
í‘uerlo-ltico y ReglamciiD de la Uni
versidad, convocar á todas los asjiinm- 
les á la citada plaza, íijando el término 
impj’orrogablc d»̂  seis nn‘ses contados 
desde ol ilia de hoy, para que loi can
didatos p;ii:<l;m hacer co.i>lar los re- 
(juisitbs señalados’ en el articulo 14''i 
del IMan y presentamos la memoria de 
que habla el 145, cuyos artículos, con 
otros del lleglameiUo que so han cs- 
limado conducentes, trasladamos al 
pie dc'l presente .cilieto, que si* libará en 
esta Real Universidad y en las de la 
Península, y se publicará además en 
(res números' consecutivos do lá Ga
cela de esta Capital y en los demás 
diariés oficiales de los Departamen
tos de <3sla Isla' y la de 1‘uerlo-llico. 
\  cuyo fin estando provenido que se 
delmnine el punto sobre que hayan 
de disertar los opositores, el Cláuslro 
gi'nerai ha señalado el siguiente. Te
niendo en cuenta las leyes matemáti
cas á que obedecen el calórico y la luz, 
su propagación, intensidad y demás 
circunstancias que caracterizan oslas 
fuerzas? Podrán ser consiilcradas como 
un solo y mismo agente. Dado en esta 
Ueal Universidad literaria de la Haba
na, lirmed xle nuestra mano, autori
zado con el sello mayor del ini.smo Ks- 
lablecimii n o y refr ndado por su in
frascrito Secretario á 1 da.Setieinbre 
de 11)58.—Licenciado, AntonioZambra- 
na, Rector.—Licenciado, Paulino Alva- 
rez Aquiniga.—Lugar do un sello.

Articifltis del Plan de. Instrucción ¡m 
blica de las Islas tU Cnh.i i f  Pueda- 
Pico, y del lietjlamcnU) de la Universi

dad, sobre óposicionesx
144. P. Para ser a.lmilblo al con

curso so c.xigirá de los aspirantes:—La 
calidad de españ i ó haber obtenido 
caria di; naturaleza en estos Reinos 
El 'grado de doctor en la rc.specliva 
facuHad por cualqiiieia Universidad ó 
Eoleglo del Reino.—Un atestado de 
moralidad y liiiena eondiicla dado por 
la Auloridaii municipal.. Ser mayor 
do veinte y dos añoi—No hablar sido 
condenado á p mas aflictivas ó infi 
maníes, :i m inos que se hubiese obte
nido rehabilitación.

145. P. Los ejercicios consi>lÍriin:
1. ^ En una ilesertacion ó memo

ria escrita (presenlatia sin nombre 
del autor, que constará en pliego se
parado y sellado) sobre el punto seña
lado por el Elaustro geiienil en los 
edictos (le convocación,

2. ® En un oxámen público de d >s 
horas á cadi aspirante sobre su propia 
memoria siempre' que esta ha\-a sido 
aprobada por los Jueces ánles de abrir 
el pliego que debe contener e) nombre 
del autor. Las memoria.'» que no mere
cieron la aprobación permanecrráii en 
la v^ecrelaría de la Universidad á dispo- 
siciíhj de la.s personas (pje a.s liubie- 
sen pre.sentndo, á (jiiienes .se devolve
rán ceiTado.s los pliegos resjieclivos 
en.(píe conste el nombro del autor

5 En una esplicacion pública de 
metna hopa á lo míanos sobre el punto 
que entren los de la ciencia (3 facullad 
haya (labiito en sucrle al caiididnto una 
ho^a ánle.s, durante ciivo tiempo per 
maneeerá ineomuMÍ(‘ad i en la RibÜo 
tec%sdomle se le siiinini.dr irán lo.s li
bros -_y demás auxilios (pie necesite. 
Eüiicluido osle ejotcicio ¡e harán lús' 
demás opositores por lienqio que no 
baje do una hora, ni exceda do tr(.*s, 
las relk'xiones (pie se juzguen oporln -

=  5
ñas sobro la materia que se liaya tra
tado.

•i. ® En un exámen público de dos 
á tres lionas sobre la ciencia ó facultad 
en general y sobre la pedagogía ó mé
todo de enseñanza.

5.® Los aspirantes á superniime 
rarios de la facultad de Medicina y Ci- 
rujín, tendrán además dos ejercicios 
prácticos. En el primero irán.acompa
ñados do los jueces á una de las salas 
de Elínica () del Hospital en donde es 
los señalarán á cada actuante do los 
que luibieren de ejécutar en el mi.smu 
(lia un unferiim de ^Medicina y otro do 
Girujia. Acto continuo y antes de sepa
rarse de la cabecera de los enfermos 
deberán aquellos hacerles cuanlus pre
guntas consideren necesarias para ca
racterizar sus enfermedades. En segui
da trasladados los jueces y opositores 
ai aulileafro csplicarán ios aclitanles 
ios re.speclivos casos en todos sps pe
ríodos con espresion de sus caus!^, del 
(iragmástico y curación, esponiendo por 
último el estado actual do l(̂ s enfer
mos y manifestando loqueen su con
cepto exija en un principio y lo que 
requiera iiasta el lln su curación con 
arregíú á lo (pie hubiesen determinado 
en sus proU()slÍco.s. Las operaciones 
quirúrgicjs á (pie deban sotneicrse los 
enfermos, las practicarán los actuantes 
sobre un cadáver y satisfarán además 
á las preguntas que les di. ijan sus coo
positores por espacio de un cuarto de 
hora cada uno. El segundo ejercicio 
práctico consistirá en preparar en el 
c.spacio (le-velnle y cuatro hora.s una 
lección do Anatomía práctica sobre el 
punto que elija de lus tres que le bu- 
liieseu cabido en sucrle. Durante este 
tiempo, permanecerá ineomiinicadu el 
actuante en la sala ó pieza destinada 
al efecto, donde se le suministrarán 
lodos los auxilio.s necesarios y uno ó 
(los Ayudantes di. cipulos de primer año.

6. ® El ejercicio práctico j>ara los 
aspirantes á siipernuineríirius de la fa- 
cnllad de Earmacia consistirá en la 
preparación de dos lórmulas olicialos y 
otras ta'iilas magistrales que liará el ac- 
Uiatile en el laboratorio res|)eclivo so
bre l(JS puiTlos que le hubiiTSen locado 
en .suerte, esplicándolas en seguida y 
coiiléslando á las preguntas y objecio
nes que le hagan los demas opositores 
por espacio do un cuarto de hora cada 
uno.

116 R. Materias corr.espoiidientos 
á la sección do arles.—I.*—LileraUi- 
la e.spañoln y latina.—2.*—Historia ge
neral, y Geografía general, anligun y 
moderna.— 5.*—Ilishu'ia y Geografía 
nacional.— 1.*—Líígica y Metafísica.—
5.*—Filosofía moral y derecho nnlu- 
ral.—y.*—Algebra basta las ccuacio 
nes do seguinJo grado inclusive, y Geo- 
mefríu elcmealal. — 7.* — Literatura 
grií'ga. Literatura comparada, Historia 
de la española ó Ilnliana y Oratoria.

1*25. U. Matí'rias eorrespondierili's 
á la sección do ciencias físico-maleniá- 
ticas.— l .“— Matemáticas supcíriores.
2.®—Física matemática.—o.*—Teoría 
aualilica de las probabilidades. — i .'*— 
Mecánica analítica.—5.®—Astronomía 
—G.®—.Mecánica celeste.

121). R. Maleria.s corrospondiciiles 
á la seccioii de ciencias naturales.—
1 —Química.—2 “ =  ,Miin‘raiogíay Geo
logía.—5.®—Bjlánica, Aiuiloima, y 
Ei-siologia V('gciale¿. =  4.“—Zoología,
(Anatomía y Fisiología comparadas;.—
5.‘— ^slroMomlu física.—6.®=Fisica
esjierimeiilal.

151). R. Goncluido el término pre
fijado para la admisión de las memo
rias nombrará el (Ráiistro gen ral los 
scis-dndivíduos d(3«los cuales lian d(i 
.'3 arsepor suerte los tres Juece.'», con 
ronnó'al arlí-’uló 1-46 dcl Plan.

157. R. Denirp de un mes, debe
rán dar estos censuradas las ini moríis, 
con su-brtorme anrrrívrrdo’ qiru so pre

sentará al Claustro particular para su 
aprobación.

158. U. Obtenida esta convocará el 
Rector á Glaiislro general para la aper- 
lura'de los pliegos cerrados que acom
pañen á las memorias aprobadas, y 
conocidos que sean los autores, se Ies 
avisará si rcsidiesfcrr en la l^a;- 
lesei (liicn que han de empezar ios 
ejerdeios, <p:e en ningún caso podrán 
diferirse mas de un mes.

119. P. El sueldo de lo.s catedráti
cos será proporcional á los anos de 
servicio, segnu se consideren de en
trada, de ascen-'U ó de término.

120 P. Serán de entrada todos los 
catedráticos ([ue no lleven doce anos 
de enseñanza y gozarán el sueldo do 
mil pesos.

12!. p. So nipiilarán de ascenso 
los cnledrálicos que lleven mas de 12 
«ños y menos do 20 de enseñanza, y 
disfrutarán el sueldo do mil quinientos 
pesos.

122. P. Los C iltídrálicos qiie lo ha
yan sido más de veinte años, se consi
derarán de término y su sueldo será 
d i (ios mil pesos =Ks copia.=Lícencia- 
do, P.mlino .Álvarez Aguiñigo, Secreta
rio interino =Es copia.—Antonio Qui- 
li.s, Secretario.

JUNTA I'ROVINGIVL DE INSTRUC-
CIO.N rÚüMCA 1)U VACKiNÓm .

Con arreglo á lo dispuesto en 
el, articulo 10 del reglamento, la 
.limU ha acordado que los exáme
nes cslraordimiríos para maestros 
de 1 * enseñanza elemental y su
perior que han de celebrarse eif el 
próximo mes de Febrero, princi
pien el dia 7 del mismo; y á con
tinuación serán los ordinarios para 
maeslras. En su consecuencia, los 
aspirantes presentarán en la Secre
taría de esta Junta sus soicitudes 
acompañadas de todos los docu
mentos que respcclivamenlo pre
vienen los artículos 15 y ^7 del 
reglamento vigente do 18 de Junio 
de 1850: cu la iuleligímci-*, de que 
el aspirante (|uc con li’í's dias do. 
anticipación ai designado no ten
ga completo el espedienlc, no será 
admitido al exámen.=Valencia ^8 
de Dicicmlu'odc 1858.—El Presiden
te.—Jü.só Ferrandis.—-I\ A D I.*. 
J. José Guerola. Secretario.

ARTILLERIA.=MI.NAS DE AZUFRE 
DE IIELLliV.

Pliego do condiciones para subastar 
en licilacíun púiilica la rcccoinpo- 
sicion y conslruccion de toda 
rla.se de licrramienlas y doni; s 
obras de hiorr > (juc necesite la 
Fábrica de Azufre de llelliii para 
los Irabajos, y por ol tiempo que 
en el iñismo pliego se expresa

1.* So saca á pública licitación, 
La rccouijiosicion de las lieira- 

micnlas (juo exijan los (rabajos do 
éslii fabrica ’osdé primero de No- 
vioiubr(3 di*. l(S58á (in do Diciem
bre, do 1851), bajo el concepto de 
que el número y clase do las herra
mientas y úlile.s que podrán csUir 
on acción es ol siguiwite;

104 azadas, picas y picazas, 
‘200 almainas gnimies y jiéqiieña.s, 
50 cuñas "raiidcs de T4-á 20 li

bras, Ídem pequeñas las que se ne
cesiten: barrones 8 y azuelas 4.

La conslrnceion de las nuevas 
que de las ‘Clases mencionadas y 
para los mismos irabajos pueda 
ocurrir.

■'La recomposición y construc
ción de las herramientas y enseres 
correspondientes ó los talleres de 
fundición y trituración durante el 
mismo periodo en (|ue podrán cni- 
p’oarsu 45 almainas de dos clases; 
100 innrliilos, 18 horquillas, 8 ras
tros, 100 cucharas para los iiornos; 
100 almaradas-y ganchos, 15 lia
dlas y 10 raarrachos; siendo 22 
las puertas de los hornos.

Las recomposiciones ({ue exi
jan los tres carruajes del cslable- 
cinnentq v los de mano para el ser
vicio de Tos talleres, con ía.s do las 
cerraduras y visagras, aldabas etc., 
e.xistcntcs en la actualidad.

2.* P.ira recomposición de la 
herramienta de csplolacion se lija 
el tipo de 11.500 rs. como canli- 
dad alzada, para la refundición el 
do 1500 rs. y -500 para la de los 
carruajes y demás útiles expresados, 
no admitiéndose proposición qjfo. 
exceda de estos li[»os.

5,* Se entiende por rccompo-. 
sicion el trabajo necesario para dor 
jar toda clase de h'erramienlos úti
les para el trabajo, aun cuando lia- ’ 
-ya fpm añadírsele nueva una parto 
do las que la componen, cual su.- 
cede en una cuchara para fundir á 
la que se le añade una pala á sif 
manga ó agarrador nuevos, para de
jarla cu estado de servicio. í̂ o mis
mo so cí tiende el trabajo que s t ,  
emplee para ounvcrlir una picaza 
en pico.

4.* El que se quedare con la 
subasta, sé entiende que acepta la 
conslruccron de la obra ntmva, en 
os pi ocios y con las circunstancias

sigím.‘ule.s:

l‘or una azada 
nueva con pe
so de 7 Y ■% 
á 8 libras.

Por un azadón 
id con id., id.

Por un pico con 
(■! do ü á 7 li
bras.

l*or una [)icaza id. 
con id. ■ id. de

íiealcs Vn.

y á 10
libras..

PoJ’ una ha:(‘ha
grande id. con
id. (le 4 a 4 y4 id.

Por uná id. pe
(jueña de dos
bocas id. con

■ id -do 1/
á 5 id;

Por un rilanlilio
grande ac(i.*ra-
do y coh 2V
libras iJe pbsü.

Por uno id. pe-
(jueño Con' üno
iibi'il .i

2- V rs libra

2 V ‘4 rs. libraV

2G'
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